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Jefatura, qued.indo cerrada la 
-----  ' admisión a las doce horas del

Teniendo necesidad esta Exce- , 
lentísima Diput ición de nombrar, 
provisionalmente tres Maestros 
nacionales internos, para la edu
cación de los acogidos en el Asi
lo provincial, se admiten instan- i 
cias en la Secretaría de la misma 
dirigidis al Sr. Presidente, has- | 
ta el díi IS del corriente mes, en 
cuya Sección se informará a los 
interes.idos de las obligaciones y 
derechos que corresponden a di
cho cargo.

Logroñj 4 de octubre de 1952.
El Presidente,.

Agapito del Valle López
'1449

Gobierno Civil d« la 
Prœ/incia

Junta Constructora de Centros 
de Higiene l^ural en la provincia

Durante quince días hábiles 
e.stardn ex ’ue.-ítos al público vii 
la.s honas de 11 a 1 en las oficinas 
de la Tef.atura Provincial de Sa
nidad (Unce de jumo número 20), 
los proyectos y pliegos de condi
ciones para la construcción de 
Centros en las localidades de 
Alberite de Iregua 
Anguciana 
Anguiano 
ArnediPo
Ausejo
Bidarán
Bañ >s de Río Tobía
Bergasa
Briones
Brieva de Cameros
Cirueña 
Corera . '
Cüzcurrita de Río Tirón 
Fonzileche
Grañón
Grávalos
Laguna de Cameios
Leivíi
Matute
Munilla 
xMurillo de RíoA^eza
Navajún
Ojacastro
Ollauri 
Préjano ’ 
Quel
Ribafrech'i
Rodezno 
San Millán de la Cogolla
Soto de Cameros •
Tudelilla
Vill.ilba de Rioj^a
Villanueva de Cameros
Villar de Arnedó
Zarra tón.

Último'día de plazo
Logroño ó de octubre del Ó2.
El Gobernador-Presidente,
Alberto Martin Gamero

CIRCULAR
1516

Habiéndose presentado la e’^i- 
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Sto. Domingo en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del Vigente Reglamento 
de Epiz otias de 26 de Septiem-- 
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente 
dicha emfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa Senda de la Laguna, Re- 
turas, Irión, como zona infecta 
Carrasquilla, Río Molina, Carre
tel' i Gallinero y zona de inmuni- 
zictcm Santo Domingo.

Las medid is sanitari is que 
han sido adoptadas sí'o aisla
miento de los animale.s m fermos 
y sospeches de los sanos; su ém 
padrona uiento y marca y las cue 
deben ponerse en prácticas prohi 
bición de sacar ganado ovima, 
sin la autorización reglamentaria 
restantes medidas sanitarias del 
caso.

I ' Logroño a 9 de Septtie.nbre de 
, 1 52.
i ' El Gobernador Civil

i

Públicas

ANUNCIO
Saicitúdes de Servicios 

Tiianisportes por Carretería.
IN F OR M AC ION PUBLICA

1407

de

Habiendo sido solicitada .la con
cesión para e’. establecimiento de (Lf'gr.-ño). .
un ser\ácio de transporte de Mer-, Lo q-le se h te • f V
tairic^is pan» jarretera entre Ccí'. quc< cuantos se con^i im en peí JU- 
vena del Rilo Aáhama y Pamphma dicados por dicha
nor don Gabino Recarte Leoz en dan dr igir por escrito lay recia- 
nombre y representación <ie -‘i macionesquee^lin.en ..ci Hncnæs 
mismo V, en cumhpimiento de o 
estab'cciído en el articulo ■ i de’ 
Reg'amento de Ordenación de lo.s 
Transportes MecánVos por carre
tera de 9 de Diciembre de 1949

(publicado en el B. O. del Esta 
! do de 12 de Enero de i95r>« se 

ci/bye irfo.*mación púb.iica para 
que, durante un p!azo que, termi
nará a los treinta días hábiles, 
contadoís a partir de la pub Tación 
de este anuncio en bl B. O. de ’.a 
provincia, puedan las entidades y 
partiiouJ'Ates interesados, previo 

! examen del .Proyecto en la Jefa 
I tura de Obras Públicas, durante 

las honas de oficina presentar en 
esté Jefatura cuantas observaciones., 
eftiimen pertinentes acerca de ^a 
necesidad del servicio y su cla- 
sifioaeVón, a ’os fines de dicho Re 
gllamento.

Durante el mismo p’azo, ’as en
tidades o par licuares, distintos 
del peticionario, que se consideren 
con derecho de tanteo o entiendan 
que se trata de una pro’ongacíón 
o hîjuéla del que tengan estab’e 
esdo harán constar ante Ja Jéfaiu- 
uia cié Obras Púb’iilcas el 
mentó de su derecho y el 
sito 'de ejercerV).

Se convoca expresamente 

funda- 
p-opó

st a
infotrmaclón a a Eterna. Diputa- 
4Hón Provincial. Ayuntamientos 
de Cervera de! Río .A’hama. A- 
faro. Rincón de Soto y Calahorra 
y al Sindicato Provincia! de 
Transportes.

Logroño, 28 de Agosto de 1952»
El Ingeniero Jefe

: A. PEREZ MORENO

1,178

ca Jel ELro

SFCCiON DE AGU \S
NOTA-ANÜNCIO

157J
Don R ifaél Aguero Santama- 

rí.i C'-mo Presidente de la Co- 
nmpidad de Regantes en forma
ción de Tormantos (Lesroño), 

• solicita la insçriciôn en los Re- 
gi.-5tros de aprovechamiento de 
aguas Públicas del que^ viene 
uti’zandola expresad.a Comuni
dad con aguas derivadas del río . 
Tirón en tér nino de Tormintos

,TÍ lltmo. Sr Direct<ir .Adjunto 
de 1 < C Tnfeder.ición ílidr' uráfi- 
c’’ del Eóro, dentro del pl zo de 
2>! día naturales v corsee javos 
a contar del siguiente al de la 

fecha de esta publicación duran
te el cual estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas *e Ja 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza, General Mo
la, 26-r.

Zaragoza lode septiembre.-de 
1.952

El Ingeniero Director Adjunto

f . Fernández'-

1409

Administración de
1 usticia

Edicto para notílicar «1 cœbarg* 
de fincas a los deudores de para

dero desconocido
D. Mariano Treinps Pallares, 

Reeau ador auxiliar de Contri- 
bucioiiC.s de la Z ma de Haro, a 
11 que corresponde el pueblo de 
Odauri. '

HAGO S \BER; Que en el ex
pediente que ne hallo instruyen
do por débitos de Contribución 
de utilidades* Tarifa 2.* (Piest i- 
mos hipotecarios), de 1-s años 
de 1949 a 1951 y pueblo arriba 
indicado, se han acordado y 
practicado los embargos de ,íin- 
cas a los deudores de paradero 
desconocido que a continu.ición 
se expresan; . .

Deudor: D. Ah jandro Calleja 
San Martín. Acreedor hipoteca
rio C. Eusebio Calleja Clemente

Y como quiera que el referido 
deudor no reside en este ptieblo 
ni ha participado a la Delega
ción de Hacienda de ésta Provin
cia el lugar de.su residencia o la 
persona que ha de representa! le, 
se le notifica' por medio del pre
sente que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de ésta Provin
cia, para que pueda acordar su 
inserción en el Boletín Oficial, 
según dispone el artículo 84 del 
vigente Estatuto de Recauda
ción, y se les requiere para que 
en el término de ocho días a par
tir de la publicación de este 
Edicto se personen en este ex
pediente o nombren representan
te que lo verifique, advirtiéndo 
les que pasado este p.azo serán 
declarados en rebeldía v no se 
practicará a los expresad »s deu
dores ninguníi otr.i n jtili..ación 
ni requerí-niento.

Haro a I de septiembre de 
1952.

El Recaudador

SGCB2021
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REQUIS ITO RIA’
1544

Echegoyen Olloquíegui (J u - 
lian), de 32 años de edad, soltero 
natural y vecino de Hernani 
(Guipuzcua), chofer, hijo de Bau
tista y Faustina, con domicilio 
en el caserío denominado Liza- 
rreguiz. cuyo actual paradero se 
desconoce, habiéndole visto úl
timamente en Pamplona, en la 
fonda La Ba,rranquesa.

Sus señas particulares son: 
rubio, cejas al pelo, más bajo 
que alto, regordete, procesado 
en causa núm. 3-1 /52, por daños 
por choque, comparecerá en ,es- 
te Jugado dentro det término de 
diez días para prestar declara
ción de inquirir, notificarle el 
auto de procesamiento y recibir
le declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
hiciere será declarado rebelde 
e incurrirá en las demás respon
sabilidades de Ley.

Al propio tiempo, se enóarga 
a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes 
de la Policía judical, procedan 
a la busca, captura y conducción 
de repetido procesado a mi dis
posición en la cárcel donde fue
ra habido, dando cuenta a este 
Juzgado de haberlo verificado.

Santo Doming de la Calzada 
a 12 de septiembre de 1952.

El Juez de Instrucción

1375

REQUISITORIA
1540

Manjón González (José Manuel) 
de 18 años de edad, soltero, peón, 
hijo de Manuel y de Palmira, na
tural de Quinzanas (Pravia) que 
últimamente trabajó en Bilbao, 
fundición E 'hevarria con el nú
mero 1695 y que él dice llamar
se José David Manuel Manjón 
González, natural de Ifar (Astu
rias), hijo de David y de Jost fa.

Sus señas particulares son; 
estatura regular, pelo negro 
abundante, rizado, color moreno, 
ojos castaños, nariz recta, boca 
regular, viste mono azul y calza 
zapato de color, fugado del De- 
Rósito.municipal de esta Ciudad, 
el día 25 de febrero de 1952, lle
vándose un pantalón de pana- 
obscuro, dos pares de medias, 
una boina, doce pesetas y un 
reloj de bolsUlo de los llamados 
Roskoff, cuyos objetos eran de 
de la pro piedad de dicho Jefe del 
Depósifo.

Procesado en causa- uúm. 10 
de 1952, por evasión, compare
cerá en este Juzgado dentro del 
término de diez días para pres
tar declaración de inquirir, noti
ficarle el auto de procesamiento 
y recibirle declaración indigado- 
ria, bajo apercibimi: nto de que 
si no lo hiciere, en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde e 
incurrirá en las demás responsa
bilidades de Ley.

Al propio tiempo, se encarga 
las Autoridíides, tanto 

civiles como militares y agentes 
de la Policía Judical, procedan a 
la busca, captura y conducción 
de repetido procesado a mi dis
posición en la cárcel donde fue
ra habido, dando cuenta ageste 
Juzgado de haberlo verificado.

Santo Domingo de la calzada 
a 11 de septiembre de 1952.

El Juez de Instrución

Banco Zaragozano, S. A., tario se encuentran expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
que se expresan, para que sean 
examinados libremente por las 
personas interesadas y presentar 
jas reclamaciones que proc» die
ren en defensa de sus derechos; 
de acuerdo con la vigente Ley 
de Régimen Local.

Expediente n.° 1 de habilita
ción de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario de 
1952 por medio del superávit del 
ejercicio anterior para atención 
de las obligaciones que se expre
san.

Expediente n.° 2 de habilita
ción y ' suplemento de créditos 
dentro del presupuesto munici
pal ordinario de 195 por medio 
de transferencias para . atender 
las obligaciones que se detallan.

Ordenanzas fiscales para la 
imposición de exacciones muni
cipales rectificadas unas y pro
rrogadas otras para el ejercicio 
de 1953.

Alesanco 16 de septiembre de 
1952.

El Alcalde,
1405

EDICTO

1577
Aprobado por este Ayunta

miento en sesión del día de la 
fecha, el expediente fiúm. 1 de 
Transferencia de Crédito dentro 
del Presupuesto Ordinario vigen
te, se halla de manifiesto al pú 
blico por espacio de 15 días en 
la Secretaría-Intervención, para 
su examen y reclamaciones a 
que haya lugar.

En ig”al fecha han sido apro
badas las Ordenanzas Fiscales 
que han de nutrir el Presupuesto 
Municipal Ordinario del próximo í 
ejercicio económico, las cuales ( 
se hallan de manifiesto al públi- • 
CQ por espacio de 15 días, aefec- i 

. tos de examen y reclamaciones । 
Î Camprovín-a l de septiembre ' 

de 1952.
El Alcalde,

1406

EDICTO
1580

De conformidad con lo preve
nido en el ariículo 664 de la Ley 
de Régimen l.ocal de 16 de di- * 
ciembre de 1950, se ha i i sti uído 
Expediente de Transftrencia de ' 
Crédito de unos a otros Capftii- i 
los Artículos y Partidas del Pre- | 
supuesto.Municipal ordinario del 
corriente ejercicio, y aceptado ’ 
por este A vuntamiento en prin- i 
cipio, queda.expuesto al público " 
por espacio de quince días, du
rante IÔS cuales, podrá ser exa
minado en la Secretaría Munici
pal, y presentar las reclamacio- ¡ 
nes procedentes. ¡
19^^"^^^^^ Septiembre de '

El Alcalde,

1407

EDICTO !
1589 i 

Aprobadas por ( ste Ayunta ! 
miento las Ordenanzas Munici
pales que han de regir en el ejer- ■ 
cicio de 1953 y sucesivos, que- ' 
dan expuestas al público en la i 
Secretaría Municipal por térmi
no de 15 días, a los efectos de 
reclamaciones si a ellas hubiere

Sucursal de Santo Domingo de 
la Calzada

ANUNCIO OFICIAL

1593
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo de Cuenta a Plazo fijo 
de un año número 886 expedido 
por esta Sucursal con fecha 2 de 
Enero 1947 a favor de D. Mau
ricio María Duvega o D.‘ Ange
la González Fernández de Baña
res, se anuncia para que en caso 
de que alguna persona se crea 
con derecho, se sirva pasar por 
estas Oficinas Cálle San Roque 
48 y 50.

Transcurridos 15 días a partir 
de la publicación de este anun
cio, se considçrarà anulado _el 
citado resguardo, procediéndose 
a expedir un duplicado del mis
mo, quedando - esta Entidad 
exenta de toda responsabilidad.

Santo Domingo de la Calzada 
a 20 de Septiembre de 1952.

1400

Anuncio* Oficíale}

EDICTO
1581

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas y Tari
fas, sobre imposición de exac
ciones, que han de regir durante 
el año de 1953 y sucesivos, que
dan expuestas al público, en esta 
Secretaría, durante el plazo de 
quince lías para, examen y recla
maciones. conforme previene el 
artículo 694 de la Ley de Régi
men Local.

Albelda de Iregua a 18 de sep
tiembre de 1952.

El Alcalde,
1417

ANUNCIO
1578

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas Fiscales 
que han de regir en el Presu
puesto de 1953, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
por espacio de quince días hábi
les, de conformidad y a los efec
tos que determina la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre

Entrena, 1 de septiembre de

El Alcalde,
1419

EDICTO
1579

Aprobadas por este Ayunta
miento la prórroga de las Orde
nanzas bise les Vigente^ y el í 
establecimiento de otras por 
nuevos impuestos y - exacciones, j 
quedan ( Xj uestas al público en ¡ 
la Secreiaiíi Municipal, a los ' 
efectos de ixamen v reclamacio- I 
nes por espacio de quince días ' 
hábiles.

Villalba de Rioja 15 de Sep- I 
tiembre de 1952 . i

El Alcalde, i
1418 i

EDICTO ’
. ■ 1590 •

Durante el tiem¡-o reglamen- ’

t lugar, conforme previene el Ar
tículo 109 de la Ley de Régimen 
Local.

San Torcuato 15 Septiembre 
1952.

El Alcalde,
1410

ANUNCIO
1575 

Durante el tiempo rçglamen- 
tano se hallarán expuestas al pú
blico las Ordenanzas Fiscales e 
imposición de exacciones muni
cipales que han de regiren, el 
próximo año, a los efectos de re
clamaciones.

Villamediana 20 de septiembre
.X

El Alcalde,
1421

EDlC’ro
1574 , 

Aprobada por' esta Corpora
ción Municipal la prórroga de 
las Ordenanzas Fiscales • para la 
imposición de xacciones que 

I han de comprenderse en el Pre- 
supuesfo Ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1953, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días si- 
guientés al de la inserción de es
te edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a fin de 
que durante dicho plazo puedan 
ser examinadas y presenten las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes según establecen los 
artículos 694 y 695 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Ezcaray, 22 de septiembre de 
1952.

El Alca.de,
1422

EDICTO
1576 > 

Aprobadas por éste Ayunta
miento las orlenanzas Escales 
conforme a la Ley de Régimen 
Loca!; quedan e.xpueatas al pú
blico por el plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones. 

Terroba 22 de septiembre de 
1952.

El Alcaide,
' 1420
EDICTO

1588 
Aprobadas por este Ayuntarñien 

to las Ordenanzas Municiípa es 
que han de reg./r en el ejercicio de 
1953 y sucesivos, quedan expues
tas al púbiluco en la Secretaría AIu- 
nücipal por término de 15 días, a 
lo® efectos de redamaciones s'i a 
ellas hubiere 'ugar, con from e pre 
viene di artículo 109 de la Ley de 
Rég-itmen Loúaí.

Cldamón, 15 de Septiembme de 
Í952.

El AValde,
X I4II

EDICTO 
1586 

Acordado 'Por este Ayuntamiien- 
to la imposición de exacciones 
que han de comprenderse en el 
Presupuesto ordinario pam el pró
ximo ejercic-b de 1953, y fonmia 
das o prorrogadas las Oiridenanzas 
fiscal^es correspondlientes, quedan 
expuestas al púb'ico por espacio 
de 15 d’las hábiles en ’a .Secretaría 
de este Avuntamiento a efecto de 
red*amaoíones pertinentes que die
ra lugar.-

Lag’unilJa de IJubera, a 13 de v 
Septiembre dé i9'>2. '

El Alcalde, 
1413

1376
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